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^ D V f f t t ^ B N O I A O F I C I A L ¿ 

T A I leyes, órdenes y anuncios que hay un do insertar-
nlo< B O L K I K W orici A T E S so han de mandar al Jofo 

{fitóoorwpec'*^0» p<>rcuyo conducto so pasarán a los 
^j¿roi de los menoionados periódiooa. 

f*J2eaf orisn fío « <k ¿&rtt da 1839,) 

D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

P R E C I O S DE S U S C R I P C I Ó N 

« 0 0 . . H 0 0 TODO* LOO DLIO, eisppio LOO OOWLOAOO 

ra oo olla, o 50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un *ño 
pia l de S ,° flUSOrÍrÍor , D M a d r i d ' ° Q l a A 4 « i n » t ¿ J a T i taiS' 

" t Z t Ì T T - 9 r F M r a d e M U ° a p i U 1 ' directamente por n X ó 

. d i a P o * , 0 * o ? e * <*• 1« Autoridades, excepto lai anm 
sean a instancia de parte nupo^ro, se insertaran oflo&K 
monto: asimismo cual^u-or anunoio concerniente »1 M * « 
ripio nacional mío dimano do las mismas: poro l u d í 
interés-particular piaran 60 céntimos de peMU Mtf 
cada linea de inserción. - - •- - v m 

P A R T E O F I C I A L 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

*' M ' 6 1 R E Y (Q* D ' a ' ) y A u * U s t a R e a l c o n t i n ú a n s i n n o v e d a d e n «n i m p o r t a n t e s a l u d . 

G O B I E R N O C I V I L 

S E C B E T A E Í A - l i T E G - O C I A D O S U # 

En cumplimiento & lo preceptuado en el párrafo segundo, art. 6.° del Reglamento vigente de la ley de Caza, he dispuesto la publícaoión de las listas de las lioenoiaa d« 
oto de armas en general y de uso de armas de caza y para oazar, oonoedidas por este Gobierno civil en el mes de Diciembre último, cayos nombres, apellidos y demás 
«ireunstancias se expresan á continuación. 

Madrid 12 de Enero de 1904.=E1 Gobernador, El Conde de 3an Luís. 
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D.Viotoriano Alvarez. 
Amadeo Espartosa Bustllio, 
Cipriano de Benito Coti l lo , 
Juan Gutiérrez G a r i p . . . 
Franoisco del Rio 
.losó Ruque y Martínez.. 
Antonio Zamora Moya. . 
Manuel Osorio 
Franoisoo Muñoz Mirtin, 
Teobaldo Sohuffelmam.„ 
Mateo del Val Mart ínez . . . / 
At.tnasio del Val 
Adolfo Braulet Ferreira 
Saturnino Brioeflo Manzano 
Prudencio Pons Sftnohez 
Ensebio Moratilla Cedillo 
Alfonso Sánchez Mas 
Luis Carretero 
Podro San Juan 
Gerardo Pasoual López 
Sotero Clemente Redondo 
Jo&é María Otero 
Manuel Blanco Roldan 
Isidoro de Urzaiz Salazar 
Joaquín Muñía Ooeca 
Vicente Morales Carrasoo 
José María de la Torre.. 
José Martínez Sánchez 

Exorno. Sr. Marqués de Monteagudo 
D. Leonardo Santos Suárez 

El mismo 
José Santos Suárez . . -
El mismo 
Joaquín Santos Suárez 
Juan Ortiz Roldan 
Franoisco Illana 
Faustino Fernández 
Silvestre Delgado Perdiguero 
Antonio García Cañaveral < 
Francisco del Rio Alonso • 
Manuel Lorenzo Carrasco 
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La Serna 
Pezuela de las TorreB 
ídem 
Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Berzosa 

(Madrid 
ídem « 
ídem 
ídem 
Orusco 
Carabanchel Bajo 
Madrid 
ídem 
ídem 
Robledo 
Talamanoa 
TielmeB 
Boadilla del Monte 
Alcorcen 
Madrid 
Ídem 
Carabanohel Alto 
Arganda 
Batres 
Madrid 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idem 
Morata 
Madrid 
Navaloarnero , 
\loobendas 
Scavalcarne™ 
Madrid 
La Olmeda 

» 4 . a 

* 4.* 
• 4 . a 

» 
3 * 
4.* » 

» 4 . a 

4 . a » 
4 » • 
4 * » 
6 1 » 

4 » » 
4 . a » 

» 4 . a 

» 4 a 

4.* » 
4.* » 

» 4 a 

» 4 . a 

4 . a » 
4 * » 
4 . a 

4 a 

2 a 

4 . a 

4 a 
» 

4 a 

4 a 

» 
1. a 

4 . a 

» 
» 4 a 

4 a 
> 

» 4 . a 

4 . a » 
4 . a 

4 . a 

4 * » 
4 » 
4 * » 
4 a 

4 * » 

file:///loobendas


J u e v e s 3 d e M a r z o d e 1904 

Ko tor.ro 
áe la 

licencia 

8.621 
8.522 
3 .523 
8.524 
8.525 
8.526 
8.527 
8.528 
3.529 
3.530 
8.531 
3 532 
8.533 
3.534 
3.535 
8.536 
3.537 
3.538 
8.539 
3.540 
3.541 
3.542 
3.543 
3.544 
3.545 
3.546 
3.547 
3.548 
8.549 
3.650 
3.551 
8.552 
3.553 
8.554 
3.555 
8.556 
3.557 
3.558 
3.559 
3.560 
8.561 
3.562 
3 .563 
3.564 
3.565 
3.566 
3.567 
3.668 
3.569 
3.570 

> 3 . 5 7 1 
3.572 
3.573 

'3.574 
3.575 
8 .576 
3.577 

'3 .578 
3.579 

" S . 680 
3.581 
3.582 
3.584 
3.585 
3.586 
3.587 
3.588 
3.589 
3.590 
3.591 
3.592 
3.593 
3.594 
3.595 
3.596 
3.597 
3.598 * 
3.599 
3.600 
3.601 
3 f>02 
3.603 
3.604 
3 .W5 
3.606 
3.607 
3.608 
3.609 
8.610 
3.611 
3.612 
3.613 
8.614 
3.615 
3.616 
3.617 
3.618 
5.619 
3.620 

D. Gregorio Martín Sanz 
Gil Fernández Barca 
Pedro Rodrigues Serrano 
Franoisoo Tajnelo 
Isidro Bravo García 
Pedro Jiménez Sandí 
Crisóstomo Paeonal Nogales 
Vicente Guerrero Gutierres 
Ramiro de Santiago Cebrián 
Manuel Carballo Hernández 
Victoriauo Vaquero Sánchez 
Enriqne de la Cámara Maragán 
Agustín Cuadrado 
An' ir- de Mingo Sanz , 
A '--i indi o Navarro Navarro 
Viotoriano Martin González . 
Pedro Vázquez Martín • . . 
Pedro de las Ueras 
Santiago Marcos Booero • 
Tomás Recio Ferro 
El mismo 
Federico Merino Martín 
Juan Francisco Barbera 
Cipriano Santos Mooge .< 
Ignnolo Murúa, Conde del Valle 
Ricardo Gómez Artaza 
Domingo Mnfíos 
Bartolomé Pérez Román 
Juan Puerta y Mulet 
Manuel Orche 
Manuel Herranz Prado 
Carlos Dafanes Moreira 
Gastón Grenouülón 
Victoriano Gírela de la Rosa 
Vioeute Gómez Tortajada 
Mnnnel de la Torre., 
Viotor Ambite Román 
Mariano Moreno T a l ó n . . . . . 
SaniUgo de Oíalde 
RHfael Díaz Prieto 

Sr. Conda de Plaseneta 
El mismo 

D. Viotoriano Merino y Esteban 
Claudio Soria y Antón 
Julián Agudo Serrano 
Enrique Duran Sánchez 
Maximiliano Cardallo 
Luis Bahia Chacón 
Nemesio Esoalona y Reluz 
Blas de Marco 
Victoriano Ramos 
Fil ibeno Mima y Esteve 
Andrés» Fagaldo y Garoía 
Estanislao Bravo Rubio 
Juau Valdivieso Rojo 
Francisco Alvarez Quejido. 
B«ÍI nal do Garoía Alesanco 
Magdaleno García Aguilera 
Julián Madrigal Garaña 
Martin Garoía Manquillo 
Julián López 
M»nuel V. de Túnez Moreno 
Gervasio Moratllla y Castejón 
Jet>ú* López 
Manuel María de Solauoe 
Enrique Andreu 
Bautista Gómez 
Juan Bermejo González 
Isidro Calvo López 
Vicente Pérez Ejido 
José María Parrón lo : 
Tlburcio Alaroón y Sánohez Muñoz 
Manuel Marín Jiménez 
Emilio Soria 
Julio Zúfliga Piaza 
Duograciaa Pérez Dorado 
Cumio Vega Fernández 
Pnüro González Uoüelgo 
Mnnuel Asiudlllo Sáinz 
Fncundo Sorribas Martínez 
Tomás Vázquez Martínez 
Vicente Fernández Alvarez 
Sebastián Monialbo Gutiérrez 
Modesto Vargas Ejido 
Ioocente Vargas 
Juan Monflbo Romero 
Eduardo Gutiérrez Alvarez 
Manuel Alonso Minguez 
Rufael Diaz del Moral 
Franoisoo Aparioio Gómez 
Lula Lespíuat 
Julián Fernández 
Dámaso Rodríguez 
Juan Villaverde Palomares 
Hiat ío López Gonzálea 
Román Sánohez 
Juan Ibarrola 
Francisco Calatayud y Sanz 
Valentín Vaquero y García 

41 
69 
37 
84 
49 
34 
46 
31 
34 
61 
62 
45 
26 
26 
21 
48 
59 
48 
34 
63 
» 

37 
46 
45 
38 
34 
27 
47 
64 
28 
53 
53 
30 
39 
28 

. 8 3 
26 
40 
40 
21 
26 
» 

30 
30 
44 
33 
48 
29 
65 
45 
41 
26 
33 
37 
54 
61 
44 
36 
23 
47 
66 
63 
49 
44 
23 
68 
49 
67 
50 
36 
22 
43 
40 
23 
17 
36 
62 
44 
29 
44 
30 
44 
65 
65 
22 
26 
35 
38 
26 
59 
45 
63 
41 
27 
47 
31 
37 
64 
46 

10 

1*2 

17 

18 

19 

RESIDENCIA 

Madrid 
Brúñete 
ídem 
Madrid 
Colmenar Viejo 
Madrid 
Bustarviejo 
Colmenar de Oreja. . , 
Madrid 
Alpedrete 
Pinto 
Pozuelo de Alarcón.. 
Cerceda 
San Agustín 
Carabanchel A l t o . . . . 
ídem 
Aloalá 
ídem 
Get»fe 
Madrid i 
Ídem 
ídem 
Pozuelo del Rey , 
Madrid 
ídem • 
ídem 
I lem 
í d e m . . . 
ídem 
ídem 
Manzannres el R e a l . . . 
Boadilla • 
Madrid 
ídem 
Villavicinsa de Odón.. 
Arganda 
Pezuela de las Torres. 
Ma r i d . . . . 
ídem -
í d e m . . . . »• 
I'iom »••• • 
ídem 
Talamanca 
ídem 
Vlllamantllla 
Belmont-* 
Chinchón 
Madrid 
Villaoonejo8 
Madrid 
Col.: enar de A r r o y o . . . . 
Madrid 
ídem 
ídem 
San Martin de la V e g a . . 
Carabafla i 
Aloalá de Henares 
Titulóla 
Algete 
San Martín de la V e g a . . . 
La Olmeda 
Orusco 
La O meda 
Madrid 
ídem 
ídem 
I'iem 
ídem 
ídem 
Manzanares el 
Madrid 
ídem 
Carabanchel Bajo 
Madrid 
Ídem 
Torrejón de la Calzada, 
Madrid 
Morata de Tajufia 
Madrid 
Chnmariín 
Belmonte 
Collado Villalba 
Cercedillit 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ciempozuelos 
ídem 
ídem 
Madrid 
ídem 
Colmenar de Oreja 
Ceroediila 
Madrid 
ídem 
í d e m . . . . . 
ídem 
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D, Toma* Berroenosa Freiré. 
' Leonardo Oanseco Garoía 

Faustino Perlado Parra 
Pedro Lemanes Sanz 
Jui'án Puerta del Amo 
José Ubeda de Torres 
Víctor Lobo y de las Alas 
Pedro Echevarría Folgueiras , 
Pedro Marín Huerta , 
Francisco Pi -nsety 
José López Rojo 
Gabriel Crespo. 
Je*ús F igUTHs Arulejo 
Félix González Sánchez 
Pedro Caoser López 
K ; 'u' . Blanco Olivera 
Martín Acevedo Martin 
Manuel Acevedo Martín 
Pedro Acevedo Hernández 
Valentín Jorge SAnchez 
Eogenio Marcos Rodríguez 
Pío Rebollo y Alonso 
Eduardo González Ortega 
Miguel Tenorio Pendolero 
El mismo. 
Isidro Alcázar y Domingo 
Argel Gonzá'ez Cediel 
Cándido Redondo CedieJ 
M'-tías Ohuna Sánohez 
Munuel Díaz Arribas 
M..nuel Fernández López 
Victorio Martínez de León 
Fr»noisco Sánchez 
J o 6 é Tu be? González 
Dsma#o González Cebrian 
Antonio Martín López 
Guillermo Roldan 
Gabriel Otiver González 
Manta García A'varrz 
Benito Medina Sonvomán 
S-lusiiano Orejón Oreja 
Eduardo Urech Miralies 
Ti lesforo Gonzá'ez 
Juan Gorostiza Ortega 
Leoncio Bucero Nio-.-las 
Manuel Ruiz 
Ricardo García Campos 
Florentino Martín Martin 
VA eniln Barrena Tirado 
C «Ixto Ramos Fernández 
Urbano José Peña y Chavarri 
Victoriano de I» Torre Puna 
Emi io Torres García 
Anastasio Salcedo 
HtlMio B m v o Garoía 
Gregorio Vázquez 
M«>nuel Avila Ramos 
Mannel Alvarez Salgas 
Perfecto Rodríguez Aulló 
Melchor López Rodríguez 

Kxcmo. Sr. Marqués de Pefiafuente 
ü. César Povedauo Serrano... 

' Julián López y López 
Jote Notario 
Luis BoBch y de la Presüa. 
Juiín José López Rodríguez 
Eusebio Martínez P l a t a s . . . 
Ri-fael Rech y Nogales 
Daniel Céspedes y Romero. 
Jo»é Arenal Pérez 
Manuel Arce Alcalde 
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52 
35 
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31 
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22 
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1903 Colmenar de Oreja.. 
Madrid 
ídem 
ídem 
Aranjuez * 
Aravaca 
Madrid 
ídem 
Titúlela 
Madrid 
Cieropozuelos 
Va'.leoas 
Valdetorres 
Madrid 
ídem 
ídem 
Valdetorres 
ídem 
Ídem 
San Lorenzo 
Villaverde 
Valleeas 
Colmenar Viejo 
Madrid 
Ídem 
Villarejo de Sálvanos 
Perales de Tajuf ia . . . 
Ídem 
San Lorenzo 
Nava.'earncro 
Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
Campo Real 
Valdemoro 
Chinchón 
Madrid 
Guadarrama 
Villa del Prado 
Arganda 
Madrid 
ídem 
Ídem 
Perales de Tajuf ia . . . 
Madrid 
ídem i 
San Agustín 
Madrid 
Villarejo de Sálvanos. 
Madrid 
Ídem 
ídem 
C»rabanchel Alto 
Colmenar Viejo 
A'gete 
Madrid 
ídem 
í d e m 
Ídem 
ídem 
Nnvalcarnero 
Daganzo 
Madiid 
ídem 
Móstoles 
Villarejo de Salvanés 
Madrid 
Navalcarnero 
Madrid 
ídem 
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gobierno civil 
, e ' a t u r a d e O b r a s p ú b l i c a s 

Aguas.—Servidum Ires 

gaviada ya rectifioada por el Aloalde 
'^anjuez la relaoión nominal de los 

PVetarios a quienes se ocupan lempo-
'•«ate terreno en dicho término mnni-

umbre de acueducto que se ooncep-
P aecesatia para la eieoución de las 
PjM deatinadas à 1 a conduooión d e 
E** p * r a e l abasteoimiento de dlcho 
P**&itio de Aranjuez, he aoordado pu-
C?**1* & eontinuación, a fin de que los 

»iduo8 6 Corporaoiones k qulenes 

afecte puedan presentar, en el plazo de 
veinte días, las reclamaciones que consi
deren convenientes contra la necesidad 
de la o c u p a c i ó n de sus fincas para e! ob
jeto expresado, debiendo hacerse éstas 
ante el Alcalde de dioba población, se 

gún lo dispuesto en el art. 24 del Regla
mento de 10 do Enero de 1879 para la 
ejecuoión de la vigente ley de Expropia-
oión forzosa. 

Madrid 23 de Febrero de 1904. =-El 
Gobernador, Conde de 8an Luis. 

NOMBRE DEL PROPIETARIO 
urnas ou* HAS 

NOMBRE DEL PROPIETARIO FINCA QUE SE OCUPA de 
expropiarse 

Monte de Peraoamps 1 600 1 600 

831—448. 

Secretar ía . — Negociado 5.° 
El Unto, Sr. Direotor general de Admi

nistración comuuica A eete Gobierno lo 
siguiente: 

Excmo. Sr.: Instruido el oportuno e x 
pediente en este Ministerio con motivo 
del recurso de alzada interpuesto por el 
Aloalde Presidente del Ayuntamiento de 

esta corte contra la providencia de ese 
Gobierno de 9 de Enero próximo pasa
do, que autorizó el presupuesto ordinario 
votado por la Junta municipal para el 
aflo oorriente de 1904, en la parte que 
modificó los acuerdos de la misma Junta, 
sírvase V. E. redamar y remitir los an
tecedentes del oaso y ponerlo de ofloto 
en oonooimiento de las partes Interesa
das, A fin de que en el plazo de veinte 
días, á contar desde la publioación en 
el BOLBTIN OFICIAL de esa provínola 
de la presente orden, puedan alegar y 
presentar los dooumentos ó Justifican
tes que consideren oonducentes A su de-
re oh o. 

Lo que se publica en este periódico ofl-
oial en cumplimiento de la preinserta or
den y de conformidad oon lo que diapone 
el art. 25 del Reglamento provisional pa-
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ra la ejeoQoión de la Ley de 10 d« Octu
bre de 1889. 

Madrid 29 de Febrero de 1904.—EI Go
bernador, San L U Í » . 

4 5 3 . - 9 0 4 . 

S e c r e t a n ' a . - N e g o c i a d o 6 . ° 
Quintas 

Siendo neoeiArio «oreditar en el expe
diente instruido al efaoto el domioilio ó 
aotnal paradero de D. Emilio Reverter 
Delmás, natural dé Vinaroz, y ofloial de 
Sala de la Audlenoia du-Ctsul'ón de la 
Plana, que desapareció de dioho punto 
haoe más de quince años, y en viata de 
la instancia presentada' por doña Roía-
rio Tildan, con arreglo al párrafo 2.° del 
art .69 del Reglamento parala ejecución 
de ¡a vigente ley de Reemplazos, he 
aoordado publloar el presente edicto en 
este periódico ofloial para que, llegando 
á conocimiento de las Autoridades y del 
públioo en general, manifiesten A este Go
bierno cualquier dato que pudiera ser
vir para oonooer el paradero del referi 
do individuo. 

Madrid l . ° drt Marzo de 1904. = E1 Go 
bernador, El Conde de 8an Luis. 

433.—914. 
——m*+mm 

Comisión Provincial 
Sesión del 20 de Agosto de 1903 

Señores que asistieron: 
Cortina, Vicepresidente accidental. 

—Arribas.—Buendía.—Díaz Agero.— 
Mesa.—Mediauo.—Montoya. 

En la villa y corte de Madrid, á 20 
de Agosto de 1903, reunidos los seño
re s que arriba se expresan, bajo la 
Presidencia del Sr. Cortina, como Vo
cal de más edad, previa declaración 
de urgencia, y haciendo uso de las 
facultades que el art . 98 de la Ley 
provincial les confiere, se ocuparon de 
los asuntos siguientes: 

Leída el acta de la sesión anterior, 
fué aprobada. 

El Sr. Vicepresidente dispuso que 
se comenzara por dar lectura de la 
comunicación dirigida á este Cuerpo 
por el Sr. Gobernador, que copiada a* 
la letra dice asi: 

«Exorno. Sr.: Resultando que en el 
día de hoy se ha presentado en este 
Gobierno civil para autorizar su pu
blicación, una hoja impresa que con
tiene el escrito dirigido por D. Luis 
Tala vera, empleado en la Diputación 
provincial do Madrid, á mi autoridad 
reclamando la suspensión del acuerdo 
adoptado por la Comisión provincial 
de amonestar á dicho empleado por 
faltas cometidas en el desempeño de 
su cargo. 

Resultando que en ese impreso se 
cousiguan las siguientes frases y con
ceptos: «que el acuerdo no es sólo in 
fundado ó injusto, sino completamente 
caprichoso y arbitrario, por apoyarse 
en supuestos contrarios á la verdad»; 
«si bien por la absoluta desorganiza
ción de servicios que en esta Casa 
reina»; «en defensa legítima de mi 
dignidad como empleado ofendido»; 
«ante el entusiasmo político de los que 
confunden esferas do accióu que son 
independientes, y á falta de méritos 
que alegar, quieren hacer alarde de 
un fervor que. más daña que beneficia 
por las condiciones de quien lo mues 
tra y por las que se pretende ejerci
tar»; «á que parezca que para deter 
minados organismos pasan desaper
cibidas las leyes, cuando no conviene 
aplicarlas»; lodo esto demuestra que 
la medida se ña adoptado ab trato y 
que obedece sólo á una momentánea 

obcecación determinada, no sé por qué 
causas, que ha producido como lógica 
consecuencia lo que en lenguaje vul
gar y chavacano calificarían clases 
indoctas de plancha y que en realidad 
es sólo una equivocación lamentable^ 
pues el acuerdo se apoya, y cou esto 
entro en el fondo del asunto, en dos 
hechos que.. . (no sé como calificarlos 
para que el epíteto uo traspase los l í 
mites del respeto que á la Comisión 
provincial debo), pero que son... con
trarios á la verdad de lo ocurrido; «que 
no se trata de la ejecución de un traba-
j"> propio de un funcionario provin
cial, sino de uno de carácter particu
lar, y que sólo por servir personal
mente á los Diputados poir ía hacerse, 
pues no os fácil at 'nar para qué nece
sitaban los Vocales de la Comisión 
conocer previamente no sólo los expe
dientes que habrán de someterse al 
despacho, sino los nombres de los recu
rrentes y *al importe de las cifras en las 
tasaciones de las fincas expropiadas 
para la Gran Vía»; pues por el buen 
nombre de V. E. y por la causa de la 
justicia, no ha de dar pretexto á que 
circulen versiones estupendas que a l -
guuos maliciosos se complacen en pro* 
palar, como es la de que obedece el 
acuerdo á planes preconcebidos ó im
puestos por altas autoridades por el 
delito de profesar el que suscribo hon
radamente y en ejercicio de su indis
cutible derecho como ciudadano, opi
niones políticas distintas de las que 
con no mucha, constancia sostienen 
hoy algunos dignísimos miembros de 
la Comisión. 

Considerando: Que si b'en el señor 
Ta la vera pudo ejercitar su derecho de 
reclamar ante mi autoridad la suspen
sión del acuerdo indicado, en mauera 
alguna podrá dar á la publicidad el 
escrito en que se solicitaba, haciendo 
así del dominio público las frases y 
couceptos irrespetuosos cuando me
nos para la Diputación provincial, para 
su Comisión permaueute y para el Go
bernador civil, contra los cuales se 
hacen insinuaciones subrayadas mali
ciosamente, al buscar con la circula
ción del impreso de referencia el efec
to que en la opinión pública necesa
riamente han de producir semejantes 
imputaciones, masó menosiusidiosas, 
se hace a 'arde de un notorio menos
precio á Corporaciones y Autoridalos 
á las cuales so halla sometido el e m 
pleado Sr. Talavera; 

Considerando que no puede quedar 
sin el correspondiente castigo tan irre
gular ó iucjmpreusible conducta de 
quien al aceptar el empleo que disfru
ta contrajo !a natural obligación de 
respetar á sus superiores jerárquicos, 
vengo en acordar que se oficie al 
Sr. Vicepresidente de la Comisión 
provincial, remUiónlole uu ejemplar 
del impreso indicado y excitaudo su 
celo á flu de que someta á dicha Comi
sión el asuulo para que cou todo r i 
gor y justicia impinga al empleado 
Sr. Talavera el castigo correspondien
te. Dios guarde á V. B. muchos años. 
Madrid 17 de Agosto de 1903.—Juan 
de la Cierva y Peña Fiel.—Excmo. se
ñor Vicepresidente de la Comisión 
provincial.» 

Concedida la palabra al Sr. Montoya, 
mauifiesta que desconociendo, á causa 
de su ausencia de esta capital, las cir
cunstancias y estado de este asunto, á 
su instancia concedió cou fecha de 
ayer, y como Visitador del personal, 
doce días de liceucia al empleado don 
Luis Talavera, pero en este mismo 
acto, y en atención al oficio que acaba 
de leerse, dispone quede sin efecto ta 
licencia concedida y quo se participo 
así al interesado. 

Bl Sr. B'»endía pide que se dé lec
tura del acuerdo inserto en el acta de . 
la sesión celebrada el día 0 del actual, J 

amonestando al Sr. Talavera, á fln de 
que sirva de antecedente en la discu
sión del asunto particular, que es como 
sigue; 

«Hallándose incimplidos los repeti
dos enoarg >s que, para facilitar el des
pacho de este Cuerpo, se hicieron á 
la Sección le Gobernacióu y que cons
tan en actas anteriores, como ocurre 
con la relación detallada de los expe
dientes de expropiación afectos al pro
yecto de prolongación de la callo de 
Preciado! y enlace de la de Alcalá con 
la plaza del Callao y otra de todos los 
asuntos sometidos por el Sr. Goberna
dor á informo de la Comisión provin
cial, faltas estas quo revelan un mani
fiesto descuida del que úuicaraente 
puede estimarse responsable al Jefe do 
la Seccióu, pues á ól se confirió por la 
Secretaría in mediatamente dicho en 
cargo, la Comisión acordó que se amo
neste de oficio á D. Luis Talavera, co
mo Jefe le dicha oftVna, anotando esta 
corrección en el excediente personal 
del referido funcionario, á los efectos 
del art . 26 del Reglamento de servi
cio interior.» 

Seguidamente, el Sr. Buendía mani
fiesta que oí la la lectura de los docu
mentos transcri tos, y teniendo á la 
vista un ejemplar impreso, suscrito 
por el Sr. Talavera, de aquellos á que 
el Sr. Gobernador se refiere en su ofi
cio, conviene hacer coostar que esta 
C ¡misión, en poco ni en mucho, fuudó 
en consideraciones políticas su acuer
do de amonestar al Sr. Talavera, bas
tando recordar para creerlo así, que 
en pasadas sesiones lavo necesidad 
de llamar la atención de dicho señor 
por el i icumplimiento de sus deberes 
al someter al despacho un recurso 
contra el nombramiento de un emplea
do del Ayuntamiento, autes de hacer
lo de otro análogo sobre la misma 
plaza , quo con bastante autolación 
había remitido á informe el Sr. Gober-
uadur; que posteriormente, y con r e 
lación á los expedientes de la Gran 
Vía, lo menos que puede pedirse y 
concederse á los Vocales de la Comi
sión, es que conozcan la tramitación 
y estado de los asuntos quo han de 
resolver, rechazando las frases del 
Sr. Talavera, con las que pretende 
atacar la dignidad de la Comisión, en 
tendiendo que esto basta para com
prender que existe injuria y ofensa en 
el escrito publicado por el Sr. Talave
ra, no puliendo aceptarse ni consen
tirse queden siu correctivo sus frases 
y couceptos injuriosos, y creyendo 
además que se debe proponer y desde 
luego acordar su separacióu. 

El Sr. Mediano des^a hacer constar 
que su opinión se opoue, aunque con 
sentimiento, á la expuesta por el 9 0 -
ñor Bueul í i , por entender se trata de 
un asunto que no se debe razonar, y 
en quo la mayor prueba de dignidad 
que «la esta Comisión es rechazando 
de plano absolutamente todas las im
putaciones, tomando inmediatamente 
el a^uor i ) opertuuo y no concedien lo 
honores de discusión á un documeuto 
tan depresivo para la misma; autes al 
contrario, desprecian dolo, cree proce
do destituir á ese empleado ó suspen
derle de empleo y sueldo, incoando el 
oportuuo expediente contra el mismo 
por hallarse incurso por lo menos en 
el caso 3.° del art . 26 del Reglamento 
para el servicio interior de estas ofi
cinas, en armonía con lo dispuesto en 
el art. 27 del mismo; expediente que 
servirá de base al acuerdo definitivo 
que se adopte y que se elevará á la 
Suporiori iad para su aprobación. 

El Sr. Buendía di-e que no existe 
tal discrepancia, porque siendo el r e 
sulta lo el mismo, la disconformidad 
se limita á la necesidad de razonar 
este acuerdo. 

Sr. Mediano cree que la discon

formidad se reduce á detalles A 
cedimi en to. d e pr^ 

El Sr. Mesa so muestra C o 
con los Sres. Mediano y B u 6 Q f i . , ° % 
yeüdo debe impooorse un oJ.:' cf&% 

* ¡ ¡ 5 Í 

inmediato y ejemplar para 
una falta cometida en el cu 
lo del deber y sin tener en cüo n 7 , ' s , u 

opiniones políticas dol Sr . Tala 1 

si bien estima preferible quean»*? 1 ' 
se apoyen en los razona miento* 1 

siguientes. ^ 
El Sr. Díaz Agero maniflasu 

respecto á un asunto de tauta im l , D* 
tancia se encuentra conforme con 1 ?' 
opiniones emitidas por sus dj<> 
compañeros, creyendo debo impone 
el correstivo más duro quo exista ^ 
pecialraonte en atención á la pubip* 
dad que se ha da lo á la h aja injurio'" 
suscrita por el Sr. Talavera, uno d 
cuyos ejemplares llegó á su poder DO 
persona ajena á la Diputación proS[ 
cial, creyendo también que el exna. 
diente debe formarse por un Diputa* 
de la Comisión, auxiliado por elSfl° 
cretario de la misma. 

El Sr. Buendía pide se una alein e. 
diente el ejemplar do la h o j a impresa 
remi'.ido por el S ' . Gobernador, yq n e 

so consulte á dich» Superior Autori
dad ai los preceptos reglamentario* 
citados tienen ó uo eficacia enfrente 
de las disposiciones «le la vigeoteLer 
orgánica, pues si contra lo que él opj. 
na la tuvieran, debe solicitarse san. 
presión, para que este Cuerpo y en» 
día la Diputación puedan separar! 
sus empleados cuando cometao faltas 
graves en el cumplimiento de » 
deber . 

Acto seguido, como expresióQ de lo 
expuesto, la Comisión provincial acor
dó suspender de empleo y sueldo al 
J e f e de la Sección do Gobernación 
D. Luis Talaver en atención á la fal
ta de respeto cometi la hacia este 
Cuerpo en su escrito dado á la publi
cidad; quo se proceda á la formación 
del oportuno expediente para deparar 
las responsabilidades que existan, del 
que se dará cuenta con tola urgencia, 
designando al Vocil Sr. Mediano para 
instruirle y facultándole para eleffirel 
Secretario que ha de asistirle en sus 
trabajos, y que de dicho expediente 
forme parte la comunicación y el im
preso que á olla so acompaña. Asi
mismo acordó, después de entérala 
del escrito en que el S r . Talavera so
licita se d'»je sin efect > la amonesta
ción acordada, desestimar dicha preten
sión, teniendo en cuenta que la amo
nestación so fuu ló uo sólo en los do« 
motivos ó encargos que al parecer^ 
cumplieron, pero no eu tiempo y »or* 
ma, sino también en otras faltas « 
celo reveladas en la tramitación. <» 
los asuntos de su Sección como po™J 
demostrarse on el expediente y c 0. 
referencia á las actas de esta 
sión; y esto, aun proscindieudo de i 
repetidas filias de asistencia come 
das por el Sr. Talavera. quebast»»1» 
á justificar la medida adoptada. * 

Por úliim), dispuso se cónsul» 
Sr. Gobernador sobre la i n t e rp re t a^ 
que debe darse á los artículos 2o y 
del Reglamento de servicio j{ l , e . |j 
en consonancia con el 71 y l j * 
Ley, por lo que entiendo la COHI » 
que, conforme al 98 do la misma. 1 ^ 
de interinamente > en f l , Q C l 0 l l f ¡ D r d -
Diputación separar y nombrar i 0 

mente á sus emole (dos, sin que fl„ 
considerarse cou fuerza legal a 
los de Rogla montos posteriores 
limitan las facultades que la w 
concodo. J f í |f 

Acordó dejar sobre la Mesa i ^ 
sesión de mañana los deiná* 8 j , 

C)ii lo cual se .lió por termm ^ 
sesión, levantan loso ia presam» ^ 
qne (Irma el Sr. V i c e p f e s i J e u ^ r t o 
más Vocales, conmigo el Sec 
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j a fiue certifico.—El Vicepresidente, 
j Cortina.—El Secretario, Simón Vi-

¿¿ ^ d e A9osio fe 1903 
a ñ o r e s que asistieron: 
Rincón (Vicepresidente).—Arribas. 
Buendía.—Cortina. - Díaz Agero.— «Lsa - Mediano.—Montova. 
En'U* villa y corto de Madrid, á 21 

. Agosto de 1903. Reunidos los so-
Sores qno arriba so expresan, bajo 
la presidencia del Sr. Rincón, previa 
declaración de urgencia y haciendo 
u S 0 de las facultades que les concede 

e i art. 93 do la Loy, so ocuparon de 
]0s asuntos siguientes: 

Leída ol acta do la sesión anterior, 
(aé aprobada. 

Acordó aprobar la ampliación de 
gOO pesetas en el capítulo do «Impre
vistos» de la distribución de foudos 
ngra ol 1 1 0 6 8 a ( * t l , a ' » a* fin do atender al 
tagode la prima del seguro de acci 

iientes del trabajo y otros de dicha na
turaleza quo puedan ocurrir. 

' Dispuso que la instancia de D. Lui* 
Clavera, solicitando cuarenta y cinco 
días de licencia, se una al expediento 
que contra el mismo se instruyo por 
lnfaltas de respeto cometidas contra 
esle Cuerpo. 

Dispuso se anuncie sognn la subas-
Upara contratar ol suministro de. cal
ado con destino á las acogí las en el 
Asilo de Nuestra Sen ra de las Merce
des, bajo id mismo tipo y condiciones 
de la celebrada anteriormente. 

Enterada de las instancias do don 
Tícenle Santor, solieitaudo la devolu

ción de las dos fianzas que prestó para 
responder del suministro do manteca 
y ternera á los Establecimientos de 
Beneficencia provincial durante el año 
1902, informando la Guttadutfa y el 
Negociado quo ha cumplido s i s r e s 
pectivos compr mikos sin dejar pen
diente responsabilidad algnua y pre
sentado los recibos de la contribución 
iudustrial, teniendo en cuenta lo dis
puesto en el art. 'M de la Instrucción, 
acordó acceder a sus deseos. 

Enterada del oficio riel Sr. Director 
del Hospital pidiendo se autoricen los 
gastos para b a i l o - , á dos hijas de la 
Caridad del referido Esta bl orí miento 
y de la instancia do Sor Francisca 
Sioz, Suporiora de la Inclusa, hacien
do análoga petición, acordó paso á 
Contaduiía para que informe si existo 
crédito actualmente para sati*facer 
e*tas atenciones. 

Dispuso paso J informo del señor 
Visitador de la Plaza do Toros la 
cuenta de 1.187'18 pesetas, importe 

las obras ejecutadas on el piso y 
paredes do la enfermería do la mi9iua, 
á virtud de lo acordado por la Corpo
ración eu 8 de Abril último, y á in
e r m e delSr . Visitador del Hospital 
Provincial la d \ las obras realizadas 
e n los retretes de dicho Establecí
a n l o , cuyo importe asciende á la 
entidad de i .753*25 pesetas. 

Dada cueuta do la comunicación dol 
Arquitecto sobro suspensión do l i s 

°braj de conservación y saneamiento 
Proyectadas en la Plaza de Toros, cuya 
*ubasta se ha auuuciado para el 24 
§•« actual, apoyándose tal propuesta 
e n que siendo uua de las principales 
Wrtidas la que se refiere al desagüe 

la Plaza, obra que requiere p re -
jámente quo el Ayuntamiento cons-
ruya la alcautarilfa general y colee-

Jera de la avenida dt- la Plaza", y sien-
o así que esto último al parecer no 

JJ intenta por no tener crédito la Cor
poración municipal consignado en sus 
2*¡¡y ,P a e 8 l 0 9> la Comisióu acordó sus
pender la referida subasta. 
D ¡ ; e conformidad con lo propuesto | 
^ r e l S r . Decano d é l a Beneficencia 1 
v r 0 T , n c i a l , acordó suspender de e m 

pleo y sueldo al alumno interno don 
Daniol Ramírez, por abandono del 
sorvicio que le estaba encomendado 

t en la Casa de Maternidad, y proponer 
á la Diputación su cesantía. 

También acordó admitir las dimisio
nes presenta das por los alumnos i n 
ternos D. Francisco Araat, D. José 
Torrecilla, 1). Jesús Valoquia y por el 
Jefe clínico D. Pablo Redondo, fuuda-
das en haber terminado su carrera la 
de los Sros Amat y Valoquia y en 
motivos de salud la del interno señor 
Torrecilla y la del Jefe clíuico Sr. Re
dondo. 

Conceder cuarenta y cinco dias de 
licencia al Portero del Hospital P r o 
vincial D. Pedro Gabela, á su instancia 
y en atención á la causa justiilcada 
que alega y ai infirme favorable del 
Director del Establecimiento. 

Leído el oficio en que el Sr. Inge-
nioro Jefe provincial, transcribiendo 
otro en que da cuenta de haber pre
sentado su dimisión el Peón caminero 
Silvestre Brasero, fundándose en la 
necesidad quo tiene de dedicarse á 
otros asuntos, Ja Comisióu acordó ad
mitírsela. 

Leída la comunicación eu que el se
ñor Visitador del Hospital Provincial 
participa á este Cuerpo haber suspen
dido do empleo y sueldo al Ordenanza 
D Jesús F Sánchez Medina por faltas 
en el servicio y nombrando en su lu
gar provisión» mente á D. Raimundo 
Pag»», la Comisión acordó quedar ente
rada y que por el Sr. Visitador so for
me el oportuno expediente. 

Leída la instancia de Juan Delago 
solicitando le sea entregada la dote 
que lo corresponde á su esposa Lucía 
Sánchez, acogida que i ¿ del Asilo de 
Nuestra Señora do las Mercedes, justi
ficándose el derecho de la interesada 
y su matrimonio posterior, la Comi
sión acordó so abone la referida canti
dad al solicitante. 

Vista la instancia deD. José Andión, 
manifestando que no le es posible en 
tregar el suministro do alpargatas al 
Hospicio provincial en el plazo preve
nido en el pliego de condiciones y con 
sujeción al mismo, t n atención á la 
huelga de alpargateros de Elche, y so
licitaudo so lo prorrogue el p lnzs 
acompañando oficio en que justifica 
que la Dirección «le Puñales le otorgó 
análoga prórroga por igual motivo, 
la Comisión acordó concederle treinta 
días más de plazo para verificar la 
entrega. 

Examinada la instancia de Esteban 
Moreno Blanco, Capataz do carreteras 
provinciales, con residencia eu Cadal
so de los Vi irios, solicitando su jubi
lación par hallarse enfermo, acredi
tándose dicha imposibilidad física en 
la forma prevenida y los demás requi
sitos reglamentarios, acordó conceder
le la jubilación quo interesa y que 
paso el expediente á la Coutaduría 
para la clasificación qno le corres
ponda. 

En la vacante quo resulta por la j u 
bilación anterior, acordó nombrar iu-
ttíriuameute Capataz al Peón camine
ro Leandro Blázquez. 

También dispuso que la plaza du 
Peón caminero, vacante por ascenso 
de Leandro Blázquez, se nombre in te 
rinamente á Santiago Carrillo Haro, 
con el haber asignado en presupuesto. 

El Vocal Sr. Díaz Agero, corno Visi
tador de la Inclusa, nace presente á 
la Comisión qno la Sra. Suporiora 
ofrece invertir un donativo recibido 
en obras provechosas para el Estable
cimiento, y que con su concurso y ol 
de la Junta de Damas se procederá á 
reformar la enfermería del destete, 
obras que se realizarán sin gasto al
guno para la Corporación, y la Comi
sión, conformo al proyecto del Arqui
tecto Jefe, acordó que se formule el 

oportuno proyecto, concediendo un 
voto de gracias á la Sra . Superiora é 
Ilustre Junta de Damas por su valioso 
desprendimiento y el laudable celo que 
cou sus repetidos actos vienen demos
trando. 

Se dispuso que, previa relación for-
fulada con urgencia por los respectivos 
Negociados, so reclame de los seño-
ros Diputados no pertenecientes á este 
Cuerpo cuantas ponencias y expedien
tes obraran en su poder, á fin de no 
demorar sn tramitación y resolución. 

Acordó dejar sobre la Mesa el e x 
pediente de reposicióu del empleado 
D. Jaciuto Agudo, informado por el 
Letrado Sr. Olózaga; el de reclamación 
de las cuentas de presupuestos y 
caudales incoado por Contaduría y las 
cuentas examinadas y aprobadas con 
balance por dicha oficina; la propues
ta de separación por abaudouodo des
tino de los alunaos iutoruos D. Emete 
rio Eguezábal, D. Fernando Pasíor, 
D. Felipe Caballero, D. José Rivas, 
D. Ramón Comá*s y D. Antonio Utizu-
rrunzaga, y el proyecto de pliego de 
condiciones para el arriendo de la 
Plaza de Toros. 

Cou lo cual se d i o por terminada la 
sesión, extendiéndose la presente acta 
que lirraan el Sr. Vicepresid«ute y 
demá? Vocales, conmigo el Secretario, 
do (pie certifico—El Vicepresidente, 
J. Rincón.—El Secretario, S. Viñals 

juntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
Celebrada y declarad* desierta por fal

ta de Imitadores la primera subasta anuo-
otada para oontratar el suministro de sue
la, vaqueta y pieles de oabra con destino 
á la confección del calzado de los acogi
dos en tos Asilos de San Bernardino du
rante el presente afi«, el Exorno. Sr. Al
calde, por su deoreto de 23 del aotual, se 
ha servido disponer se ananoie nueva li-
oitaoión bajo los mismos tipos, condicio
nes y modelo de proposición quo figuran 
insertos en el BOLETÍN OFICIAL du la pro
vincia del día 25 de Enero anterior, y 
que se bullan de manifiesto un esta Se
cretaria durante las horas de diez á do
c e todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

En su consecuonoia, se celebrará nue-
va bubasta eldia-JS de Marzo próximo 
venidero á las docu en la Sala de remates 
de la primera Casa Consistorial, Plaza de 
la Villa, núm. 5, bnjo la presidencia del 
Excmo. Sr. Alcalde ó de quien al efeoto 
deiegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 25 de Febrero d« \<¿ -\ =>El Se-
oretario, F. Ruano. 

451.—884. 

C o l m e n a r Y i e j o 

Por los guardas de la dehesa boyal de 
esta vi i laba sido recogida una caballe
ría de ignorado dntfio, cuyas señas son 
las siguientes: 

Una potra de dos anos de edad, pelo 
castaño, con las crines y la» patas ne
gras, sin hierro ni sefial ninguna. 

Lo que se anuncia para que, llegando á 
conocimiento de) verdadero duefio, pue
da pasar á reoogerla y satisfaoer los gas 
tos que haya oossionado, dentro del p la
zo de treinta dias. 

Colmenar Viejo 21 de Febrero de 
1 904.=E1 Aloalde, Félix Sanz. 

832 . -448 

Cargas de Justicia 

El día 2 del mes de Marzo próximo, do 
: once de la mañana á una de la tarde, 
' dará prinoipio el pago de Cargas de Jus

ticia correspondiente al mes de Enero ú l 
timo, para los individuos que tienen con 
signados sus haberes en la Depositarla 
Pagaduría de esta provinoia, y continua
rá en IUR mismas horas en los dias 3 y 4 
siguientes, en que quedará definitiva
mente oerrado. 

Madrid 29 de Febrero de 1904.= El De
legado de Hacienda, Mariano Altolagui-
rre. 

4 5 4 . - 9 2 4 . 

Delegación :.e Hacienda 
de la provincia de Madrid 

La Dirección goneral de la Deuda y 
Clases pasivas, con feoha 18 del actual, 
dice á usta Delegación lo siguiente: 

Venciendo en 1.° de Abrd de 1904 ei 
oapóu núm. 10 de los títulos del 4 por 
100 iuterior de la emisión de 1903, asi 
ooino un trimestre do intereses de las' 
inscripciones nominativas de igual ren
ta, esta ülrecoión general, en virtud de 
la autorizaoión que so le ha concedido 
por Real orden de 19 de Febrero de 
1903, ha acordado quo desde ei día 1.° 
de Marzo próximo se reoiban por osa De-
legaoión, sin limitaoión de tiempo, los do 
las referidas Deudas del 4 por 103 de 
Corporaciones civiles, Establecimientos 
de Beneficencia é Instruoolón pública, Ca
bi l los , Cofradías, Capollanías y demás 
que para su pago se hallen domiciliadas 
en esa provincia, á ouyo fin dispondrá 
V. 6. que se publique ol oportuno anun
cio cu el BJLET x OFIOIAL, ouidaudo de 
quo se oumpluu las prevenciones siguien
tes: 

1.* Para qu¿ este servicio so haga ooo 
ladohida regularidad, designará la In
tervención de Uaoienda de esa provinoia, 
si no lo tuviero designado, un empleado 
que reciba los cupones ó insoripoiones y 
praotiquo todas las operaciones concer
nientes á su tramitación. 

2 . a Se abrirá un libro ó ouaderno, se
gún la importancia de I09 valores do e s 
ta clase que circulen en e*a provinoia > 
debidamente autorizado, doude se s e ñ a 
rán las facturas de los capones, haoiendo 
constar la fecha de la presentación, nom
bre del Interesado, número de entrada 
que se dé á las fictara?, los cupones que 
oontengan de cada serie, el total de sfi
lio», su importe y feoha en quo se remi
tan á esta Direooión general. 

3 . a Para el recibo de las carpetas de 
insoripoiones, contendrá el libro ó oua
derno, sitio y encasillado diferente en 
que conato la techa de su presentación, 
nombre del interesado, número de ingre
so que so le dé á las carpetas, número de 
inscripciones que contengan, su capital 
nominal é importe de los intereses, como 
igualmente la feoha de su remesa A esta 
OQoina general, teniendo además presen
te lo que se previene en ta base 7.* de, la 
circular de este Centro directivo de 16 ae 
Mayo de 1884. 

4 . a La presentación de los cupones 
antes expresados se efectuará en esa De-
legaoión con una sola factura en los ejem
plares impreíos, que faollltará gratia esta' 
Direooión general, que al efecto recla
mará la Intervenolón do Hacienda de esa 
provincia, según se tiene enoargalo, y 
que para oonoolmiento de V. S. y de dl-
oha Oficina es adjunto uno, entregando á 
los presentadores, como resguardo, el re
sumen talonario que las mismas cou-
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tienen, que será satisfecho al portador 
por las Ofloinas del Banco de España en 
esa provínola, nna vez hayan sido reoo 
aooldos y oanoelados 1 os cupones y estén 
praotioadas las liquidaciones que proce

dan, de cuyo resultado se dará por este 
Centro directivo inmediato aviso al Banco 
de España, remitiéndole los talones co

rrospondientes á los resguardos para que 
pueda ordenar el expresado pago de los 
mismos. 

5 .
a Las inscripciones se presentaran 

oon dos oarpetas iguales al ejemplar ad

junto, couidando la Intervención de Ha

oienda de esa provínola de que se expre

se oon toda olaridad, en el epígrafe de 
la« oarpetas, el conoeDto á que pertenece 
la lámina, que los números de las ins

oripcionos se estampen de menor á ma

yor, y que no aparezoan englobados nu

meres, capitales é intereses de varias 
inscripciones, sino que se detallen una 
p o r u ñ a » , como se previno en la citada 
Ciroular de 16 de Mayo de 1884, repro

ducida en 9 de Enero de 1888; no admi

tiendo, de ningún modo, las que se ha

llen extendidas en otra forma. Una de 
' las dos oarpetas, ó sea la que carece de ta

lón, quedará oon las inscripciones en la 
Intervenoión para devolverlas á los inte

resados después de cubiertos los oajeti

nes correspondientes y declarador bas

tantes los documentos de personalidad 
del presentador, quien susoribirá en la 
oarpeta el oportuno recibí al reooger las 
inscripciones. Se advertirá en el anun

cio, para conocimiento de los interesados, 
que por lo que respecta al trimestre do 
que se trata, «no se admitirán otras fao 
turas de cupones é insoripoiones del 4 
por 100 más que las que contienen Im

presa la feoha del vencimiento», recha

zando esa Oñoina las que carezcan de 
este requisito. 

En el uoto de la presentación se entre

gará al presentador el resguardo talona. 
rio que contiene la otra carpeta, que le 
aera satisfeoho por las dependencias del 
Banco de España, oon sujeción á lo que 
resulte del reoonooimiento y liquidación 
que se practique. La otra mitad, oon el 
talón sin destac.ir , que ha de enviarse al 
Banco de España por estas Ofloinas, des

pués de ejecutar las operaciones corres

pondientes, lo remesará la Intervenoión 
¿e Haoienda á esta Direción después 
que el Abogado del Estado manifieste se 
son bastantes los dooumentospresentados 
para el cobro de los intereses que se re 
c laman, y en los días y con las formali

dades que determina la base 9 * de la re 
ferida Ciroular de 16 de Mayo de 1884. 

6 .
a Para la admisión de inscripciones 

nominativas del 4 por 100 domiciliadas 
en esa Oficina, tendrá la misma presen

te lo dispuesto en Circular de este Centro 
de 28 de Noviembre de 1885, en la oual 
ae inserta la Real orden de 21 de Sep

tiembre del misme año, ampliatoria de 
A de 16 de Agosto de 1880. 

7 .
a Cuando se reolban las facturas 

con cupones, el Oficial enoargado de este 
servicio los comprobará debidamente, y 
hallándolos conforme en vencimiento, nú

mero, serie é importe oon los que en las 
mismas se detallen, los taladrará á pre

sonoia del presentador, cuidando de no 
inutilizar la numeraoión 

Importante.—cLas faoturas que con

t e n g a n numeración interlineadas, serán 
•reohazadas desde luego y también las en 
»que, por ser insuficiente el número de 11

»neaB destinadas á una serle oualquiera, 
•se haya utilizado la casilla inmediata 
• para relacionar los cupones do dicha se

»rio, produoiendo alteración en la oolooa

»oión de las series sucesivas, pues en es 

»te caso deberá exigirse á los presenta

»dores que lo utilioen faoturas separadas 
»para los cupones de las series restantes, 
«empleando una factura para los de raa

»yor oantidad ó número de cupones, sin 
•incluir en ella más que una sota serie. 

»Los cupones que oarezcan de talón no 
»'08 admitirá esa Intervención sin que el 
•interesado exhiba los títulos de au refe

»renoia, oon los cuales deben confrontar

•se por el Ofioial enoargado del reoibo, 
«haciendo oonstar en la factura respec

t i v a , por medio de nota autorizada y 
»bajo la responsabilidad de dicha Oftol

•na, que ha tenido efecto la ooBfrontactón 
>y que resultan oonformes oon los litólos 
>de que han sido destacados.» 

8 .
a En el reoibo de faoturas de ins

oripoiones, el Ofioial enoargado practica

ra igual comprobación que respeoto á los 
cupones se ordena en el primer párrafo 
de la preveuoión anterior, y resuttando 
oonformes en todo, llenará al dorso de 
aquéllos el cajetín correspondiente, pa

sándolas oon la factura ai Abogado del 
Estado, el cual tendrá presente, al bas

tantearlas, lo dispuesto en la Ciroular de 
18 de Noviembre de 1902. 

9 .
a Cada dos días remitirá la Inter

venoión de Hacienda de esa provincia las 
faoturas que se hayan presentado oon 
6Us cupones, las ouales contendrán tam

bién, sin destacar, oomo las de inscrip

ciones, el talón que ha de servir para 
comprobar el resumen resguardo entre

gado á los interesados. Al remesar laa 
faoturas, tanto de oupones como de ins

cripciones, se acompafiarán de una re

laoión expresiva de ellas, con la debida 
separación entre ambas Deudas. 

10. A las oficinas del Banoo de Es

paña en esa oapital se remitirá otra re

laoión de las faoturas presentadas, en la 
que conste el número de entrada que se 
les haya dado, el nombre del presenta

dor, número de oupones por series, ó de 
inscripciones, en su caso, que contienen, 
y su importe integro. Las relaoiones re

ferentes á insoripoiones nominativas 
contendrán la expresión que o r d e n a la 
Circular de este Centro de 21 do Marzo 
de 1884. 

11. Estando á oargo del Banoo de Es

paña el pago de intereses de la Deuda al 
4 por 100 interior y exterior, con arreglo 
á la Ley de 29 de Mayo de 1882 y conve

nio oelebrado oon el mismo en 22 de No

viembre siguiente, esta Direooión gene

ral, luego que haya practicado la com

probación y oancelaoión de los oupones é 
insoripoiones y hecho las demás opera

clones da liquidaoión á que se refiere el 
párrafo primero de la prevenoión 4 .

a

, re

mitirá á dicho Establecimiento, en la for

ma que indioa el mismo párrafo, los ta

lones de que queda hecha referencia, pa • 
ra que dé orden á su Comisionado en esa 
provinoia*á fin de que prooeda al pago. 

12. Con objeto de que el talón que con

tienen las facturas ofrezoa las mayores 
garantías de comprobación, ouidará esa 
Ofloina de que, al separar el resguardo 
que haya de entregarse al interesado, 
se verifique con tijera y por el oentro del 
talón, pues si se cortase por el doblez que 
el talón forma podrían presentarse difi

cultades de entalouamiento que es pre

oiso evitar. 
13. Además de las prevenciones que 

preoeden, tendrá présenlos esa Delega

ción las que referentes á e9te servicio 
contiene la Instruooión aprobada por 
Real orden de 15 de Junio de 1883, cir

culada á V. S. por esta Oficina oentral en 
20 del mismo mes. 

14. Habiéndose observado que las In

tervenciones de Haoienda, al taladrar los 
oupones, lo verifican al lado derecho de 
aquellos, oon lo oual, en la mayor parte 
de los casos, desapareoen requisitos que 
es indispensable oonserven dichos cupo

nes para las operaoiones subsiguientes 
que con ellos hay que practicar, en vez 
de verifloarlo, según está prevenido, al 
lado izquierdo de los mismos, pero cui

dando de no Inutilizar ni !a serie ni la nu

meración, esta Direooión general reco

mienda á V. S muy espeoialmente la ne

cesidad de que á los funcionarios enoar

gados de taladrar oupones se les exija lo 
verifiquen siempre aplioando el taladro 
sobre el lado izquierdo de tos mismos y 
oon las preoauoiones que quedan indioa

das, á fin de evitar entorpecimientos en 
el despacho de las ftoturas de presenta

ción de ¡03 valores de que se trata. 
15. Esta Direooión general reoomienda 

& V. S. el más exaoto oumplimiento de 
lo dispuesto en la regla 9.* de la presen

to Circular, toda vez qae viene observan 

do que las Intervenciones de Haoienda 
no remiten en el plazo fijado en aquélla 
los valores que reoiben, y son varias las 
quejas que han sido formuladas en este 
Centro directivo aoeroadel particular. 

Lo que se anuncia por medio de este 
periódico oficial, á fin de que llegue á 
conocimiento de los interesados. 

Madrid 24 de Febrero de 1904. = E l De

legado do Hacienda, Mariano Altola

guirro. 
4 5 2 .  8 9 8 . 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección 5.

a

— En la causa prooedente 
del Juzgado instructor del distrito del 
Hospioio de esta oorte, seguida contra 
Antonia Trillo Audrés y otra por corrup

ción de menores, y en la que es parte el 
Ministerio Fisoal, ha diotado la referida 
Sección 3 .

a auto con feoha 8 de Enero se

ñalando el dia 21 de Marzo y hora de la 
una en pumo de su tarde, para dar co 

mienzo á lassesiones del Juiclo oral, man • 
dando seoite á los testigos Catalina Ar

nedo Trillo y José María Asensio, como 
lo verifico por medio de la presente, a fin 
de que comparezcan á declarar ante la 
expresada Sala, sita en el piso bajo del 
Palacio de Justioia (Salesai), en el indl

oado dia y hora, haciéndoles saber la 
obligación que tienen de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo 'a multado 
oinco a 50 pesetas. 

Madrid 8 de Enero de 1904. =EI Ofi

oial de dala, Francisco Sánchez Sola. 
4 4 6 .  7 8 8 . 

Sección l*—La Sección primera de esta 
Audienoia, por su proveído fecha de hoy, 
diotado en oausa prooedente del Juzga

do instruotor de Chamberí contra Paula 
Samaniego sobre retenoión de ropas, se 
haservido señalar el día 5 de Abril pró

ximo, y hora de la una y media de su tar

de, para dar oomienzo á las sesiones del 
Juioio oral, sin el Tribunal delJJurado, y 
al propio tiempo ha dispuesto se cite á los 
testigos Luis Gómez Raboso y Paula Do

mínguez Montero, cuyo paradero se ig 

nora, como lo verifico por medio de la 
presente, al objeto de que en dicho dia y 
hora comparezcan ante el expresado Tri

bunal, que se halla estableoidn en el piso 
bajo del Palacio de Justioia (S*!esas), ha

oiéndoles saber la obligación ¿que tienen 

de oonourrir á este primer llamaraieQt( 

bajo la multa de oinoo á 50 pesetas. °' 
Madrid 15 do Febrero de 1904."^ fe 

Ofioial de Sala, Andrés Isidro Asun^ 

Sección 2.
m

—En la oausa proc»4 e n, 
del Juzgado insiruotor del distrito Q f t \ 
Universidad do esta corte, seguida oon* 
tra Miguel Ramos Armesto por horuíoU 
dio é imprudencia, y en la que es p l r t ^ 
el Ministerio Fiscal, ha diotado la refCrl 

da Sección 2 .
a auto oon fecha 31 de Di" 

oiembre sofialando el dia 17 de Marjo 
y hora de las doce y media en puutoijj 
su tarde, para dar comienzo á U 8 8 e s ¡ ( K 

nes de Juioio oral, mandando se oite \\ 
testigo D. Manuel Torres Adorooz, ootni 
lo verifico por medio de la presente, & fja 

de que oomparezoa á deolarar antei! 
expresada Sala, sita en ul piso bajo d[ 
Palacio de Justioia (áalesas), en el i 0 , 
dioado día y hora, tnoléndole sabor lK 

obligación que tiene de oonourrir a esta 
primer llamamiento, bajo la multa de oio

0 0 á 50 pesetas. 
Madrid 2 de Enero de 1904 =El otloui 

de Sala, Franolsoo Sanohja Sola. 

452—892. 

'Sección £ .
a

— E n la orxusa proceden

te del Juzgado ias'ruotor del distrito 
de la Universidad de esta oorte. seguida 
centra Miguel R . n v s Arnesto por homi

cidio por imprudencia, y en la que eipir. 
teel MiuUtorio Fisoil, ha diotado la re
ferida Seooión segunda auto con feoha31 
de Dioiembre, señalando el dia 17 de Mará 
zo y hora de 1*8 dore y media eo panto 
de su tarde, para d*r comienzo á las le

siones del Juicio oral, man'dindo se oite al 
testigoD. \lfr¿doF)or<i3 Fernandez,oomo 
lo verifioo per medio de la presente, á fia 
do que comparezca á declarar ante la ex

presada Sala, sita en el piso bajo del Pa

lacio de Justicia (Salesas), en el Indicado 
día y hora, haoiéndole saber la obligación 
que tiene de concurrir á este primer lla

mamiento, bajo la multa de cinco á 50 pe

sotas. 
Madrid 2 de Enero de 1904. =Bl Ofi

cial do Sala, Franoisoo Sáoohez Sota. 
452.893. 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Pedro Ripoll Sarasola, primer Te

niente del regimiento infantería de A»to

rias núra. 31, y Juez instruotor del № 
rrogatorio referente al diligenoiatnieo» 
del mismo en las personas de José Ad» 
y Leopoldina Rodríguez, para pre«

taf 

declar.»oión con respecto al paradero i* 
su hijo José Adel Uodriguez. 

Usando de la jurisdicoión que meo
0 0

* 
cede el Código de justioia militar, p°

r I

* 
presente requisitoria llamo, cito y emP

1

*' 
zo á diohos individuos José Adel T 
Leopoldina Rodríguez, para qü«

 e 0 

término de ocho días, A contar de I» P8

* 
blioaoión de esta requisitoria, se 

p r e s 

ten en este Juzgado militar, sito «
B 

cuartel de Reina Cristina, á fin del di ' 
genoiamiento del expresado ínterrog*'

0

^ 
rio; bajo apercibimiento de ser d

e o I

*
r

¿j 
dos rebeldes si no compareciesen 
referido plazo, siguiéndoles el p«

r

J
a 

que haya logar. ^ 
A la vez, en nombre de 8. M.

 6 1 ^ 
(q. D. g.). exhorto y requiero 4 t o d

* ' | t l . 
Autoridades, tanto olviies oomo ^ ^ 
res, practiquen ouantas díligenoi»» ^ 
necesarias para la buaoa de d i o b o 8

^ u S 

viduos, y caso de ser habidos los
 r f l 0 1 
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juzgado á mi disposición, pues así 
* acordado en providonoia de 

teng
0 

site di»

Bl 
ra 

t e u l

" _ a q t t e la presente requisitoria 
*

 P

| a debida publicidad, in óriese en 
„TIN orioiaL de la provincia de 

M a d r i d 2 3 d e F e b r 0 r ° d C 1 9 0 4 - : = 

Teniente Juez instructor, Ped 
f r i , n

1 | ^£1 Sargento Secretario, Eduar

. • A °
d r é S

 4 6 3 .  9 1 1 . 

ALCALÁ DE HENARES 
n franoisco PierrA y Gil do Sola, Co

dante del Regimiento infantería de 
'boy*

 n u Q 1 , 6

' ^
a e z m 8 t r a c t o r d o l a 

¡ez* de embargo perteneciente a! solda

! fallecido Juan Fernández Sánchez, 
tolda A l* o a n 9 a **

e 8 1 1 r a z

*
n

> P°r la 
anorte violenta del oabo que perteneció 
il Regimlen

10 voluntario de Caballería 
d¿ Colon, José Díaz Alvarez, en la Isla 
da Cuba. 

flsgo saber: Que en el procedimiento 
jniba indioado he acordado, por orden 
¿el» Autoridad judicial de la Rjgión, ol

iir llamar y emplazar por este únioo 
«dicto, publioado en la Gaceta y B O L E T Í N 

aritoi. do Madrid, á los hermanos ó 
¡cederos del oabo José Dí»iz Alvarez, 
ur» que comparezoan ante este Juzga

diesel término de quince días, contados 
desde su publicación, con objeto de que 
perciban parte de los alcances pertene

cientes al citado Juan Fernández, oomo 
responsabilidad civil á que se ba hecho 
«.creedor, dimanante de la oausa citada 
interiormente. 

Dado en Alcalá de Henares a 24 de Fe

brero de 1904. = V.
r B . * =  N I Comandan

te, Jaez instructor, Pierrá.=El Secreta

rio, Sargento Antonio González tiuiz. 
4 5 3 .  9 1 2 . 

CEUTA 
I>. Emilio de Rueda y Maestro, primer 

Teniente del Regimiento infantería da 
Ceuta núm. 2, Juez instructor del expe

diente seguido al reoluta Antonio Paz 
P»r I» falta de concentración á filas 

Por la presente llamo, cito y emplazo 
Hrecluta Antonio Paz, hijo de Rosa, de 

1 = uré8 afios de edad, de estado solte

".pMaque dentro del plazo de treinta 
*

í u

, acontar del en que se publique esta 
'•QoisUorla, comparezca en este Juz

No, sito en el cuartel del Rebellín, á 
•^Ponder de los cargos que le resultan 
**

 e l oitado procedimiento; bajo aperoibi. 
a

'euio deque, de no efeotuarlo, será de

***"»<.o rebelde. 
a t« vez encargo, tanto á ¡as Autorida

• oivileí oomo militares, dispongan la 
, l ) a y captura del referido individuo, y 

rM°de ser habido lo pongan A mi dispo
9

»oaeu esta Plaza, ooadyuvando asi A 
'•dminUtración dejustioia. 
Dada en Ceuta á 20 de Febrero de J904. 

"**niio de Rueda. 

454.—923. 

J t t *Çados de primera instancia 

Su 
CONGRESO 

virtud de providencia del 8r. Juez 
; Prtmera instancia é instrucoión del 

**trito del Congreso de esta oorte, diota

«o 23 del aotual en el sumario que se 
^•ruye p o r i e 8 iones del niño Rufino Mt
r

*
n

. »e cita á los parientes ó personas quo 
^ d a n declarar acerca de*cómo tuvo 
PKwr la fractura del fémur derecho de 
J ^ '

1 nlfio, que fué ourado eu la Casa de 
^°°rro del distrito del Hospital el día 8 

°» corrientes, para que comparezoan 
*n 8ala audiencia, sita en el PalaoTo 

de los Juzgados, calle del General Cas

taños, dentro del término de otnoo días, 
contados desde el siguiente al en que es 

te edicto fuere inserto en los periódicos 
ofioiales, oon objeto de deolarar y ofre

cerles el procedimiento; bajo apercibi

miento de ser deolarados inoursos en la 
multa de 25 pesetas oon que se les con

mina, sin perjuioio de adoptarse otras 
determinaciones A fin de obligarles A 
efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 28 de Febrero de 1904.=V.° B.° 
= B e n e y t o . = E l Escribano, Andrés Ortiz. 

449.—853. 
CHAMBERÍ 

D. José PelAez y Rodríguez, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis

trito de Chamberí de esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo A 

Andrés Torquemada Arribayos, natural 
de esta corte, hijo de Aquilino y de Ma

nuela, de veintiún afios, soltero, sillero y 
cuyo último domioilio lo tuvo en la calle 
del Águila, núm. 4, portería, para que en 
el término de diez días, oontados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, oom

parezoa en mi Sala audienoia, sita en el 
Palaoio délos Juzgados, calle del Gene

ral Castalios, oon el objeto de evacuar 
una diligencia; apercibido que, de no ve

rificarlo, sera declarado rebelde y le pa

rarA el perjuicio A que hubiera lugar. 
Al mismo tiempo ruego y enoargo A to

das las Autoridaoes, y ordeno á los agen

tes de la polioia judicial, procedan Ala 
busoa del expresado prooesado, onyas 
señas personales son: estatura regular, 
pelo castalio, ojos pardos, nariz regular, 
y en el caso de ser habido lo pangan A 
mi disposioión en este Juzgado. 

Madrid A 22 de Febrero de 1904.= Jo

sé PelAez. 

450.—876. 

HOSPICIO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera i n s t a n c i a é instruoción del 
distrito del Hospicio de esta corte, diota

da en el día de hoy en el sumario que se 
instruye por inoendio en la casa núm. 1 
de la calle de Peréz Galdós, se oita A 
Juan Moreno, que estuvo á oargo de la 
tieuda de vinos sita en la expresada 
casa y número, para que oomparezoa en 
su Sala audienoia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castalios, 
dentro del término de oinoo días, conta

dos desde el siguiente al en que este edio

to fuere inserto en los periódicos ofioiales, 
oon objeto de prestar deolaraoión; bajo 
apercibimiento de ser declarado incurso 
de la multa de veinticinco pesetas oon 
que se le oonmina, sin perjuicio de adop

tarse otras determinaciones á fin de obli

garle A efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 10 de Febrero de 1904.=V.° B.° 
= Ortega Morejón. = El Escribano, Li

cenciado Pedro Taracen a. 
446 . 795 . 

En virtud de provideooia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucoión del 
distrito del Hospicio de esta corte, diota

da eu el día de hoy en el sumario que se 
instruye por inoendio en la oasa núm. 1 
de la calle de Pérez «Jaldos, se cita A 
Teodoro Díaz Costa, de oficio oomeroian

te, soltero, do veinticinco afio3, y que dijo 
vivir en la expresada oalle y número y 
ser duefio de la tienda de vinos sito en la 
misma, para que oomparezoa en su Sala 
audienoia, sita eu el Palaoio de ¡os Juzga

dos, oalle del Ganeral Castalios, dentro del 
término de oinoo días, contados desde el 

siguiente al en que este edioto fuere in

serto en los periódicos ofioiales, con obje

to do prestar deolaraoión; bajo apercibi

miento de ser declarado incurso de la < 

multa con que se leconmina, sin perjuicio *f 
de adoptarse otras determinaciones A fin 
de obligarle A efeotuar dioha compare

cencia. 
Madrid A 10 de Febrero de 1904 .= 

V .
# B.*«=Ortega Morejón. = E I Esoriba

no, Licenciado Pedro Taraoena. 
446.— 797. 

HOSPITAL 

En los autos de juioio declarativo de 
mayor ouantía, seguidos A instancia de 
D. Enrique de Llausas y Reoasens, oon

tra D. Carlos de Llausas y Reoasens so 
bre pago do pesetas, se ha diotado la 
sentenoia que comprende el encabeza

miento y parte dispositiva del tenor s i 

guiente: 
Sentencia.—En la viila de Madrid, A 

diez y nueve de Febrero de mil nove

cientos ouatro, el Sr. D. Rafael Molina y 
Fernández, Magistrado de Audienoia te

rritorial de las de fuera de esta corte y 
Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito del Hospital de esta capital, 
habiendo visto et presente juioio decla

rativo de mayor cuantía, pendiente en 
este Juzgado y seguido entre panes , de 
la una oomo demandante D. Enriquo de 
Lausas y Reoasens, de esta vecindad, 
Vicecónsul de Chile, defendido por ei 
Abogado D. José Joaquín Navarro y re

presentado por el Procurador D. Fermín 
B irnaldo de Quirós, y de la otra, oomo 
demandado, D. Carlos de Llausas y Re

oasens, de ignorado domioilio y parade

ro , representado por loa estrados del 
Juzgado mediante la rebeldía en que se 
halla constituido sobre oobro de pe

setas. 

Fallo: Que debo condenar y condeno A 
D. Carlos de Llausas y Reoasens A que 
dentro de los diez días siguientes al en 
que esta sentenoia oaase ejecutoria, pa

gue A D. Enrique de Lausas y Reoasens 
la suma de sesenta y tres mil cuatrocien

tas sesenta y siete pesetas que le adeuda 
como equivalencia d i los veintinueve mil 
pesos en moneda chilena é importe de 
los valores que en su poder tuvo de la 
propiedad del actor, sin haoer expresa 
imposición de las costas de este litigio. 

Asi por esta mi sentencia, que se noti

ficaré al D. Carlos Llausas como dispo

nen los artículos doscientos oohenta y 
tres y setecientos sesenta y nueve de la 
L e y de Enjuiciamiento civil, insertándo

lo las cédulas en los mismos periódioos 
en que lo fueron las de emplazamiento, 
lo pronunoio, mando y firmo. =Rafae l 
Molina. 

Y con el fin de que sirva de notifica

ción A D. Carlos Llausas y Reoasens, de 
ignorado domicilie y paradero, expido la 
presente para insertar en el Diario ofi

cial de Avisos en Madrid A veintidós de 
Febraro de mil novecientos ouutro.=El 
Aotnario, Pedro Martínez Grande. 

6 1 — P . 

En virtud de providencia diotada en 
veinte del oorriente por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de! Hospi

tal de esta oorte, en los autos que sigue 
D. Alberto Suárez oon D. Emilio Bautista, 
se saoan á la venta en pública subasta 
por término de veinte días, por segunda 
vez y en la cantidad de onoe mil ciento 
sesenta y oinoo pesetas oon cincuenta y 
oinoo céntimos, rebajado ya el voin'.ioin

co por ciento de so tasaoión, l i s fincas 
siguientes: 

Pts Cfa^ 
Término de San Fernando 
Una tierra al sitio del Ro

meral, de veintiuna fanegas, 
ouatro celemines y dos esta

dales; tasada en 3.392 # 1 
Otra tierra en la Vega del 

Jarama, que la divide el ca

mino real de Madrid, de seis 
celemines; tasada en 154 94 

Otra tierra en la vereda de 
Jarama, de dos fmegas y ooho 
oeleraines; tasada en 826 36 

Otra tierra al punto l lama

do el Bayo y Herradura, de 
v e i n t i c i n c o fanegas, seis cele

mines y sieto estadales; tasa

da en 8.245 9 8 
Otra tierra al sitio del Bayo 

y Herradura, de diez fanegas, 
un celemín y seis estadales; 
tasada en 980 99 

Otra tierra al sitio del Bayo 
ó las Traviesas, de dos fane

gas, ouatro celeminea y trein

ta y dos estadales; tasada en . 209 70 

Total el primer grupo, reba
jado ya el veinticinco por 
ciento 5.857 95 

— — — — — . i) 

Término de Paracuellos 
Una tierra al si'io de Valdo

rilia, de oinco fanegas, siete 
celeminee y dos estadales; ta

sada eo 681 
Otra tierra al oamino bajo 

de Paracuellos, de tres fane

gas; tasada en 258 95/ 
Otra tierra al sitio de Val

tolonado, de doce fanegas, oin

co celemines; tasada en 1.071 7 7 
Otra tierra al sitio de la Co

legiata, de seis fanegas; tasa

da en 517 9 6 
Otra tierra al sitio de Val

toledano, de tres fanegas; ta

sada en 296 80 
Otra tierra al sitio de Ven* 

torilla, de una fanega y seis 
celemines; tasada en 175 6*¿ 

Otra tierra al sitio de Valle 
los Asnos, de seis fanegas; ta

sada en 608 04 

Total el segundo grupo, reba
jado ya el veinticinco por 
ciento 2.707 68 

Término de Daganzo 
Una tierra al sitio de Val

mediano ó las Junqueruelae, 
donde llaman camino de Aloa

lá, de siete faecgas; tasada en. 604 38 
Otra tierra al sitio de las 

Junqueruclas, de dos fanegas, 
seis celemines; tasada en 211 77 

Total el tercer grupo, rebajado 
ya el veinticinco por ciento.. 618 

_ щ 
Término de Alcalá 

Una tierra en la Vega del 
Soto, de dos fanegas, seis oe

lemines; tasada en 356 70 
Otra tierra en la Vega del 

Soto, de una fanega y ouatro 
oelemines; tasada en 17<5 

Otra tierra al sitio de Val

mediano, de ouatro fanegas; 
tasada en 395 78 

Otra tierra al sitio de Ca

merniella ó Tesoro, de tres fa

nega*; tasada en 289 69 
Otra tierra al sitio de Val

mediano, de siete fanegas; ta

sada en 604 10 
Otra tierra al lado de Toro
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Pta. Cta. 
• 4 » ! frante á la Hacienda del 

Corral, de oinco fanegas; tasa
da en 4 8 2 8 0 

Otra tierra al sitio de Val-
mediano, de cuatro fanegas-, 
tasada en 

Total el cuarto grupo,rebajado 
ya el veinticinco por ciento.. 1.987 98 

Para cuyo remate, que Berá doble y 
simultaneo en este Juzgado y en el de 
Igual clase do Alcalá do Henares, se ha 
sefialado el día nueve del próximo mes 
de Abril, á la una de eu tarde, en las Sa
las de Audiencias de ambos; advinién
dose que la subasta ee verifica en cuatro 
grupos fot mudos por las fincas si tunda* en 
los respectivos r ucblos de San Fernando, 
Paraouellos, Daganzo y Alcalá; que te 
admitirán posturas para oada uno de di
chos grupos, pero sera preferido el qne la 
haga á todas en conjunto ó al mayor nú
mero de aquellos; qne para tomar parte 
en dicha subasta deberán los lidiadores 
consignar el diez por ciento efectivo de 

l a cantidad quo importo, bien la totali
dad de !a tasación ó bien el grnpo de 
flecas á que se refiera; que no fie admiti
rán posturas quo no cubren las dos ter
ceras partes del precio en qne salen á MI-
basta, bien por 'o que se refiere á todas 
as fincas 6 al gtupo á que so contraiga; 

y por último, que los il utos de propiedad 
de aquellas estarán de manifiesto en la 
Escribanía del que refrenda para que 
pnedan examinarlos los que quieran lo
mar parte en la subasta, y oon loa que 
deberán coi fot ruarse los llciudores, sin 
tener derecho á exigir ningunos otros. 

T para 6u publicación en el BOLETÍN 
O F I C I A * de esta provincia, se (lima el pre
sente en Madrid á veinticuatro da Fe
brero de mil novecientos cuatro.«=V.° B . ° 
----- Molina. = E1 Escribano, Mariano Gilí 
de Albornoz. 

G2 . -P . 
UNIVERSIDAD 

D. Honorio Valentín Gismazo, J u e z 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de la Universidad de esta corte . v 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Pedro Pascual, cuyas demás circón stan-

. otila se Ignora, que vivió en la calle del 
Espíritu Santo, números 23 y 2o, para 
que en el término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la Gaceta de Uadri l, 
comparezca en mi Sitia andiencia, 6ita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaflop, con el objeto do reoi-
birle deolaraolón indagatoria y ser re
ducido á pxtétóñ en oausa que so. le sigue 
por estafa; apercibido que, de no verifi
carlo, será declarado robelde y lo parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y eneargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los og«n-

•-tes -de la policía judioial, procedan á la 
busca del expresado prooesado, cuyas 
senas personales se ignoran ,y en el na

so de ser habido lo pongan á mi disposi
c i ó n á los efectos expresados. 

Madrid á 20 de Febrero do 1904.= 
Honorio Valentín.=Et Escribano, Licen
ciado Vicente Moreno. 

460.—875. 
ALCALÁ DE HENARES 

Por el presente y en virtud do provi
dencia diotada en este dia por el señor 

Jnez de instrucción del partido, en ex
pediente de ejecución de sentencia dio-
tada en la oausa instruida por homicidio 
contra Francisco Monje González, para 
responder en parte de las responsabili

dades pecuniarias al mismo impuestas, y 
como de su pertenencia, se saoa á la ven
ta en púbiioa subasta la finca siguiente: 

Una casa de planta baja oon 
pozo, situada en Va lecas, barrio 
de las Erillas Altas, núm. 17, oon 
faohada á Poniente en calle parti-
oular, en linea de siete metros; al 
Saliente, linda con otra linea de 
siete metros cinco oentimetros, 
con terreno de los herederos de 
D. Nioolás Guardia; Mediodía, 
casa de D. Amallo Chamón, en 
una extensión de 27 metros 30 oen
timetros, y Norte, forma otra linea 
do igual ¡ongitud, lindanio con 
terreno do D. Felipe López Valín, 
comprendiendo el perímetro des
lindado una extensión superficial 
de 191 metros 10 centímetros cua
drados, equivalentes á 2.572 pies 
cuadrados, valuada en 75 

Total 75 

El remate de la linca deslindada se 
celebrará en la Sa'a audiencia do este 
Juzgado, á las diez do la mañana del 
dia 24 del próximo Marzo, advirtiéndose 
á los lidiadores: primero, que para to
mar parte en la subasta deberán con
signar en la Mesa del Juzgado el 10 por 
100 del valor del Inmueble; segundo, que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; terce
ro, que no existen títulos de domino de 
la tan repetida Anca, que se suplirán 
por los medios legales; y cuarto, que se 
devolverán las consignaciones á sus res
pectivos dueños aoto continuo dol rema
te, exoepto \x que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su 
obligación, y en su caso como parte del 
precio de la venia. 

Dado en Alcalá de Henares á 27 do 
Febrero de 1904. =Pndro de Solía.=»E1 
Seoretario, Pa6oual Moreno. 

4 5 3 . - 9 1 0 . 

Juzgados municipales 

CONO K ESO 
Por medio de ta presente y en virtud de 

lo mandado por el Sr. D. José Luis Cas
tillejo y Gutiérrez, Juez municipal del 
distrito del Ccngreio, se cita y llama á 
los sujetos que á continuación se expre
san, para que dentro del término de diez 
di u , á contar desde en quo tenga logar la 
Inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro. 
vincia, se presenten en este Juzgado, sito 
en la oallc del León, núms 40 y 42, prin
cipal, á cumplimentar las sentencias con
tra los mismos dictadas en juicio de fal
tas; apercibiéndoles que, de no verificar
lo, serán declarados rebeldes y les parará 
el peijuicto que hubiere lugar. 

Madrid 13 de Febrero de 1904 = El 
Juez municipal, José Luis Castillejo.=EI 
Seoretario, Luis Buoeta. 

Relación de los sujetos á que se re/itre 
la anterior cédula. 

Agustín Rico Petitt. 
Cándido Gamo. 
José Paz Con. 
Ceferino García. 
Indalecio González Fernández. 
José Navarro Montaña. 
Julián Vioente Martin. 
Domingo Fernández. 
Valentín Benito González. 
Franciaoo Cava Notoria. 
Antonio Bustos Subió. 
M atilde Gonzalo Jiménez. 

María García Ucefla. 
Ramona Osada. 
Juan Ortiz Muñoz. 
Faustino Kuiz Espúfiez. 
Joaquín Gallardo de Montañés. 
Esteban González Rodrigues. 
Miguel M*riin López. 
Antonio Cara y Lara. 
5Iaría de la Morena Bermejo. 
Catalina Aguado. 
Ángel Luis Clamorijón. 
Antonio López Pérez. 
Antonio Lara Aguado. 
Rogolio Gutiérrez Negrillo. 
Benito Diaz Alvarez. 
Alejandro López. 
Pedro Tornero Sánohez. 
Rosa B-íjedor Hoyuelos. 
Juan Avellan Lozano. 
María Mugías Serrano. 
Miguel Vervey. 
Manuel Meuéndez. 
Enrique Martinoz Martinez. 
Antonio Niebla García. 
Carmen Cabrera Garoía. 
Iiidro Ortega Pajaren. 
Vioente Rasamar Bordanova. 
Saturnina de la Vega. 
Gabriela Carnaza Tapia. 
Pablo Moreno Valdemar. 
José Martinez Piniltos. 
Antonio Fernández Ugena. 
Pedro San N colas Muifios. 
María Velasoo Serna. 
Luis Pascual Alonso. 
Pedro Villar Alvarez. 
Antonio Martín Martínez. 
Alejandro G*roía Redondo. 
Miguel Baños Alvarez. 
Sabas Fernández García. 
José Mari* Queipo Fernández. 
Enrique Contreras Garoía. 
Arturo García Dávila. 
Pascual Fuertes Fernández. 
Simón Pérez López. 
Braulia Dorado Tejero. 
Frauoisoa Garoía Serrano. 
Victoria Puerta Oliva. 
Dolores Amador Diez. 
Pilar Sierra García. 
Soledad Garoía y Pérez. 
Rosa Martinez Rodríguez. 
José Gallego Neira. 
Manuela Gómez Tolade. 
Pablo Domínguez Peláez, 
Rosarlo Gil y Gil. 
Nicolás Saosegui Abadia. 
Domingo Hidalgo y Sánchez. 
Victoria López Fernández. 
Rufo Hernández Nistal. 
María Jiménez Jiménez. 
Germán Romero Calvo. 
Braulio Fernández Cerunda. 
Elvira Fernández Alvarez. 
Teodoro Roblero Sanz. 

441.—698. 
HOSPICIO 

En expediente de juicio de faltas que 
pende en el Jnzgado municipal del dis
trito del Hospicio contra Enoarnaoión 
Egido Martínez, de treinta años, soltera, 
sirvienta, y otra, por desobediencia y es 
cándalo, ha reoaido sentencia onya par
te dispositiva es oomo sigue: Fallo que 
debo de condenar y condeno á María Ru
bio Ortega á la pena de 15 pesetas de 
multa, y á Enoarnaoión Egido Martinez á 
la de 10 pesetas de igual multa, ambas 
con el apremio personal correspondiente 
en caso de Insolvenola, y reprensión y a! 
pago de las costas del j u i c i o por iguales 
partes. 

Así por esta sentencia, lo pronuncio 
mando y flrmo.=»Javlcr Mlllán. 

Y con el ñu de que llegue á conoci
miento de Enoarnaoión Egido dioho fallo, 

toda vez que se ignora su domiciu0 

g o l a presente para su inserción M 
BOLETIH OFICIAL de la provínola 
drid á 2 3 de Febrero de 1904.=Ei 8 ^ 1 
taho, Jesús de Cos. 

9 m « I . - 8 7 9 . 
En expediente de juicio de íaU a i 

pende en el Juzgado munloipai dej J3 
trlto del Hospiolo entre Alberto 
Ángulo y doña E'.euteria Hero 4¿* 
Sanz, aquél hoy de ignorado paraj**1 

ha recaído sentonoia, onya parte 
sitioa es oomo sigue: 

Fallo que debo 
libremente á don 

de absolver y a b | 

« Eleuterla Herni!';, 
S a n z de la denuncia oontra ella pr 
tada por D. Alberto Lozano AngJ^* 
quien >e impone una multa de 15 1 

tas por su falta de asistencia al ^ 
ouyas costas se deolaran de oficio 

Así por esta mi sentenoia, lo p r o n ^ 
oio, mando y firmo « J a v i e r Millán. 

Y oon el fin de que llegue á m t » 
miento del Alberto Lozano dicho f»jv 
pongo la presente para su inserción» 
BOLETÍN OFICIAL de la provínola en s. 
drid & 1 7 de Febrero do 1 9 0 4 =El l e C f v 

tario, Jesús de Cos. 446.-799, 

GETAFE 
En virtud de provldcnoia diotada e 

este dia por el Sr. Juez mun'.cipa: » 
esta vüla, se olta á Joan Gallega g.. 
manes, do veintiún años de edad, n¡tt. 
ro, y ouyo paradero actual se ip».» 
para que el dia 4 de Marzo próziot, t 
las nueve de su mañana, comparena • 
la Sala audienoia de este Juzgado,i fe 
de quo asista como denunciado á 1«t? • 
bracio.1 de un juicio de faltas porescii 
dalo, bajo apercibimiento de pararle %11 
perjuicio consiguiente. 

Y á fin de que sea pub-ionda en el BO
LETÍN CK1CIAL de 0 8 t u provínole, CXpi¿» 

la presento en Getafe á 15 de Febrero ¿» • 
1904. = V.° B . ° = EI Juez municipal, &*[ 
nloio Perales.=El Secretario, Faaitii»" 
Martín. 441.-706. 

SAN SEBASTIAN DE LOS RBYB3 
Hallándose vaonnte la plaza de8eor*»| 

tario en propiedad de e%te Juzgado mí* 
nioipal por defuueión del que la V«3Ü | 

desempeñando oomo habilitado, se I 
cia dicha vaounte, á fin de qae poedjj 
solicitarla los quo se crean con aptitud" 
y conocimientos legales para ello. 

Dicha plaza no tiene asignaoión 
na y sólo los derechos que pu*0"»*1* 
rresponderlo en los asuntos en que «< 
intervenir. 

Los aspirantes presentarán sus tm 
tudes en este Juzgado, durante el I WT. ¡ 
no de quince días, á contar desdo U r 
blioación en el BOLETÍN OFIOIAL oe 
provincia 

^an Sebastián de los R^ye» 20 ¿* 
_ . _ ' . . .a. J f d 

u « o u n s u a n ae 1 0 B iv'yc" u v 

• de 190-1 . -«El JnoH municipal. **" 
Mcntss .=p. s . M., ei Juez sa»!44 

446.—SOI 

brero 
tolin 
te, Pláoido da la Torré*. 

B A N C O I B E R I C O 

^ El Consejo de Administración d* J 
Eòtableoimienro, eu virtud de lo Q a*7* 
pone el ariloulo treoe de sus Bst«tQ t^ ' 
por las razones que expondrán enl» ' j ^ 
las generales ya convocadas para «j 
veinticuatro del corriente, ha s C 0 T \ i 
exigir un dividendo de clnoo por 01* . 
del valor de las acciones, ó sea de v«l

 ( | 
olnco pesetas por cada una de 0 8 t*B ,J¡#. 
deberán hacer efectivas loasefiorH* ^ 
nistas en la Caja de la Sociedad ta J ' 
zo de un mea, A contar desde la Pa° y 
oión de este anuuolo, b«Jo Ja » a D . 0 ' ) o f *-
oaduoidad á que se refiere el arilo0 1 

toree de dichos Estatutos. .. o0rf 
Madrid primero de Marzo de ta» ^ 
Bntcs c u . ' r o . _ E i Seoretario »° oie 

Julián Marín. 

Esouela Tipográfica del J iosp i^ 


